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los peticionarios de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, que no han sido admitidos por pre-
sentación extemporánea de las solicitudes.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se aprueba
la transferencia a la Diputación Provincial de Huelva
en concepto de Planes Provinciales de Obras y Servicios
para el ejercicio 2003.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para los planes provinciales de obras y servicios
de competencia municipal.

Con base a dichos criterios, la Orden de 9 de enero de
2003 de la Consejería de Gobernación (BOJA número 17,
de 27 de enero), establece la distribución entre las Diputa-
ciones Provinciales de Andalucía de la aportación de la Junta
de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios
para 2003, delegando en los Delegados del Gobierno de la
Junta de Andalucía dentro de su correspondiente ámbito terri-
torial, la competencia para dictar la resolución por la que se
apruebe la transferencia a su respectiva Diputación Provincial,
así como la aprobación del gasto, su compromiso y liquidación,
interesando de la Consejería de Economía y Hacienda la orde-
nación de los pagos correspondientes.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 43 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de enero de 2003.

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Huelva, por importe de un millón trescientos cinco
mil seiscientos cincuenta y cuatro euros con setenta y tres
céntimos (1.305.654,73) correspondiente a la aportación de
la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios,
para 2003.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 76512.81A.6, el gasto correspondiente a la citada trans-
ferencia, que se compromete con carácter plurianual, y se
hará efectiva mediante el abono de un primer pago corres-
pondiente al 75% de su importe, con cargo al ejercicio 2003,
librándose el 25% restante, con cargo al ejercicio 2004.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de las transferencias,
el documento de pago correspondiente se efectuará en firme.

No obstante, y únicamente a los efectos de que por el
órgano gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos,
en el plazo de un mes contado a partir de la materialización
del segundo pago, la entidad beneficiaria, remitirá a esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de la transferencia
con indicación del número del correspondiente asiento con-
table practicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2
de la Orden de 9 de enero de 2003.

La presente Resolución que se dicta por Delegación del
Consejero de Gobernación, pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de
reposición ante este órgano administrativo en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la recepción de la notificación
de la presente o podrá interponerse contra la misma, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos establecidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción,
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Huelva, 30 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de Málaga que dis-
pongan de Oficinas de Información al Consumidor que
se citan, al amparo de lo establecido en la Orden que
se cita.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 30
de enero de 2003, mediante la cual se regula y convoca para
el año 2003 la concesión de subvenciones a Entidades Locales
andaluzas que dispongan de Oficinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor para el desarrollo de las actividades
e inversiones previstas en la misma, y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Entidades Locales de Málaga que se citan
en el Anexo de la presente, presentaron solicitud de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Se han cumplido todos lo requisitos de trami-
tación, conforme el procedimiento establecido en la Orden
reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materia competencia de la Comunidad Autónoma
y que se concedan por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.
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Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
aprueba el Reglamento regulador de los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Tercero. En el artículo 18 de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejer-
cicio se recogen las normas especiales, en materia de sub-
vención y ayudas públicas.

Cuarto. La Orden de 30 de enero de 2003 (BOJA núm. 32,
de 17 de febrero de 2003), de la Consejería de Gobernación
establece las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales andaluzas que dispongan de
Oficinas de Información al Consumidor y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2003, disponiendo en su artículo 12
que la competencia para resolver las solicitudes tramitadas
corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, por delegación expresa del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, y evaluadas las solicitudes pre-
sentadas junto con la documentación que las acompaña,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente Resolución una subvención,
por el importe que se señala para cada una de ellas y para
la finalidad que igualmente se indica, con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.11.00.01.29.767.00. 44H. 0 y código de
proyecto 2000290318 para gastos de inversión, y
01.11.00.01.29.466.02.44H.8 para gastos corrientes.

Las subvenciones se imputarán a los ejercicios econó-
micos que se señalan, con indicación, en su caso, de la apor-
tación de la Entidad Local así como de las condiciones impues-
tas a los beneficiarios.

En su caso, el compromiso de aportación de la Entidad
Local se acreditará ante este órgano mediante justificante docu-
mental de la aprobación del gasto correspondiente a dicha
aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo de ejecución de las mismas será de
seis meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono en un único pago en firme, de justificación
diferida, del 100% de la subvención concedida, una vez noti-
ficada la concesión de subvención, para aquéllas cuya cuantía
sea igual o inferior a 6.050 euros; y aquellas subvenciones
cuya cuantía sea superior a 6.050 euros, se abonarán median-
te el pago en firme, de justificación diferida, del 75% de la
subvención, una vez notificada la concesión de la subvención,
y pago en firme, del 25% restante, una vez justificado por
el beneficiario la totalidad del gasto.

Cuarto. La documentación justificativa de haber realizado
las actuaciones para las que se concede la subvención deberán
presentarse, en el plazo máximo de dos meses a partir del
día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y consistirá en:

- Certificado de la intervención de la Entidad Local, en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida,
con expresión del asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la presente Orden y a la resolución
de concesión.

- Justificante documental del gasto total ejecutado, aun-
que la subvención concedida fuese inferior, y acreditación de
su pago por las formas aceptadas por la normativa vigente
(facturas, recibos, etc.).

Quinto. Son obligaciones del beneficiario de la subven-
ción, que deberán mantenerse durante todo el período de eje-
cución de la actividad desarrollada.

1. Realizar la inversión o gastos de funcionamiento en
el plazo establecido de seis meses a contar desde la fecha
de abono de la subvención.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la inversión o gastos corrientes así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de quince días a contar
desde el siguiente al de la notificación de las mismas.

5. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u inversión objeto de la subvención,
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
indicando que la concesión ha sido efectuada por la Consejería
de Gobernación.

Igualmente y a efectos de justificación, se estará a lo
dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de Inter-
vención de la Junta de Andalucía, en sus artículos 39 y 55.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la resolución que se dicta, así como
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida por incumplimiento de las condiciones y, si procede,
los reintegros que se deriven de los anteriores, por delegación
del Consejero de Gobernación.
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Octavo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de ese orden, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación

de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 3 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.
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RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución relativa a subvenciones a Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios en materia de
Consumo al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el art. 109 de la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta Delegación
de Gobierno ha resuelto dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo al programa presupuestario 44H y al
amparo de la Orden de 9 de enero de 2003, por la que se
regulan y convocan subvenciones a Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios para la realización de actividades en el
marco de Convenios con las Entidades Locales de Andalucía.


